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JUNTA DE GOBIERNO - 
SECRETARIA 

ACTA No 12/84 

Fecha: 12 de junio de 1984. 

CUENTA 

Del Secretario de Leqislación: 

1. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de acuerdo que aprueba Proto- 
colo para enmendar Convención sobre Zonas Hdmedas de Importan - 
tia Internacional. 

--Calificación: Cuarta Comisión, trámite ordinario, con publi - 
cidad. 

2. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de acuerdo que aprueba Conve- 
nio de Radioaficionados entre Chile y Per6. 

--Calificación: Cuarta Comisión, trdmite ordinario y con difu - 
sión. 

3. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que modifica D.F.L. No 
192, de 1953, que creó Direcci6n de Fomento Equino y Remonta. 

--Calificación: Cuarta Comisi6n, trámite ordinario y con pu- 
blicidad. 

4. Oficio de Presidente de IV Comisión Legislativa: pide Comisión 
Conjunta para proyecto de ley que modifica Estatuto del Perso- 
nal de Investigaciones de Chile, a fin de aunar criterios so- 
bre su texto. 

--Se accede. 

5. Oficio de Secretario del Senado acerca de su nombramiento co- 
mo Decano de Facultad de Derecho de Universidad de Chile y 
compatibilidad de este cargo con el de Secretario del Senado. 

--Se acuerda que tiene pleno derecho a ambos cargos y remune- 
raciones y se encomienda a Secretario de Legislaci6n hacer- 
le presente parecer de la Junta. 

Del Secretario de la Junta: 

l. Informa sobre oficio de Presidente de 1 Comisidn Legislativa 
respect:~ de su ausencia de la sesión y su reemplazo por Sr. 
Vicealmirante Guesalaga. 

TABLA 

1. Proyecto de ley que faculta a Servicio Médico Legal y a Ser- 
vicios de Salud para celebrar convenios que señala. 

--Vuelve a Comisión. 
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2 .  Proyecto de l e y  que concede p lazo  a d i c i o n a l  a  ex t r a b a j a d o r e s  
de ENACAR S.  A. pa ra  ces ión  de derecho a  que se a lude  en a r -  
t l c u l o  t r a n s i t o r i o  de l e y  18 .174 .  

--Se aprueba.  
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A C T A  N o  1 2 / 8 4  

--En Santiago de Chile, a doce dlas del mes de junio 

de mil novecientos ochenta y cuatro, siendo las 16.30 horas,se 

retíne en Sesión Legislativa la H. Junta de Gobierno integrada 

por sus miembros titulares, señores: General del Aire Fernando 

Matthei Aubel, Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, quien la 

preside; General Director César Mendoza Durán, Director Gene- 

ral de Carabineros, y Teniente General César R. Benavides Esco - 
bar, y por el señor Vicealmirante ~ermdn Guesalaga Toro, Jefe 

del Estado Mayor General de la Armada, en reemplazo del señor 

Comandante en Jefe de la Armada. 

--Asisten, ademgs, los señores: Hugo Rosende Subia- 

bre, Ministro de Justicia; Winston ~hinchOn Bunting, Ministro 

de Salud P6blica; Coronel de Ejército Jorge Valenzuela Durán, 

Subsecret.ario de Economla, Fomento y ReconstrucciBn; Alfonso 

Serrano Spoerer, Subsecretario de Previsi6n Social; Ruth Horma - 
z6bal Herrera, Jefe de la ~irección Jurldica del Ministerio de 

Hacienda; General Inspector de Carabineros Néstor Barba Valdés, 

Jefe de Gabinete de Carabineros; Brigadier General Washington 

Garcfa Escobar, Jefe de Gabinete del Ejército; Contraalmirante 

Rigoberto Cruz Johnson, Jefe de Gabinete de la Armada; Coronel 

de Aviación Alberto Varela Altamirano, Jefe de Gabinete de la 

Fuerza Aérea; Coronel de Ej6rcito Rafael Villarroel Carmona, 

integrante de la Cuarta Comisi6n Legislativa; Capitdn de Navlo 

(JT) Mario Duvauchelle Rodrlguez, Secretario de Legis1ación;Ca - 
pitanes de Navlo Germdn Toledo Lazcano y Alberto Casal Ibaceta, 

integrantes de la Primera Comisión Legislativa; Coronel de Avia - 
ción (J) Hernán ChSvez Sotomayor, Asesor Jurfdico del señor Ge - 
neral Matthei; Teniente Coronel de Ejército (J) Enrique Ibarra 

Chamorro, Asesor Jurldico del señor Teniente General Benavides; 

Capit6n de Fragata (JT) Jorge Beytla Valenzuela, integrante de 

la Primera Comisión Legislativa; Capitán de Fragata (R) Pedro 

Baraona Lolpetegui, Jefe de Relaciones Públicas de la Secretaria 
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de la H. Junta de Gobierno; Capitdn de Corbeta (JT) Julio Lavln 

Valdés,, integrante de la Primera Comisión Legislativa; Mayor de 

Carabineros (J) Harry Grünewaldt Sanhueza, Asesor ~uxldico del 

señor General Mendoza; Patricio Baltra Sandoval, Asesor Jurldi- 

co de 1.a Secretarla de la H. Junta de Gobierno; César Naranjo 

Quaglia, integrante de la Primera Comisi6n Legislativa, y Jose 

Bernales Pereira, integrante de la Segunda Comisión Legislativa. 

MATERIAS LEGISLATIVAS 

El señor GENERAL MATTHE1.- Se abre la sesi6n. 

Ofrezco la palabra. 

CUENTA 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con su venia, se 

ñor . 
En la Cuenta figuran, en primer lugar, tres Mensajes 

del Ejecutivo. Ellos están individualizados en el documento que 

hice distribuir. El primero corresponde al boletln 497-10. 

El 2 de febrero de 1971 se suscribió en 1r6n una Con- 

vención sobre Zonas Húmedas de Importancia Internacional espe - 
cialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, la que fue ratificada 

por Chile el 4 de septiembre de 1981. Al año siguiente, 1982, 

se suscribió un Protocolo destinado a producir dos modificacio- 

nes funldamentales: una, generar un sistema de cambio fácil, y 

otra, agregar al inglés, idioma primario en el Convenio, los 

idiomas de francGs, alemán y ruso. 

Ese Protocolo que contiene las dos modificaciones in- 

dicadas es el objeto del proyecto sometido a cons.ideración de 

la Junta, y éste no trae calificación. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Entonces, irfa a la Cuar 

ta Comisión y su trgmite serla ordinario y, por cierto, con pg 

blicidad. 
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El segundo pro - 
yecto cclnsiste también en un Convenio, similar a uno que hoy 

está en trámite, el de Chile con Ecuador. Este es de Chile 

con Perb, sobre radioaficionados. El otro proyecto ingresó el 

15 de mayo de 1984 y éste es por entero análogo. Fue suscrito 

en Santiago, el 4 de mayo de 1984 y tampoco trae calificación. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Pasa a la Cuarta Comi- 

sión, y la misma cosa. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El tercer y tí1 

timo Men.saje se refiere a un proyecto que incide en una modifi - 
cación al decreto con fuerza de ley 192, de 1953, que creó la 

Direcci6n General de Fomento Equino y Remonta, dependiente del 

Ministerio de Defensa Nacional. 

Dentro de las funciones otorgadas a dicha ~irección, 

en la letra g) del artlculo l o  se mencionan las de "fiscalizar 

las impolrtaciones y exportaciones equinas", norma que fue dero - 

gada por el decreto ley 1.674. 

Ahora se propone restablecer tal disposición y, ade- 

m6s, se indica un procedimiento destinado a que la Aduana no 

pueda admitir los ingresos sin el previo visto bueno de la Di- 

rección señalada. 

Esa es la iniciativa y tampoco trae calificación. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Cuarta Comisión. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- ¿También se le darla trd - 
mite ord.inario? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Igualmente y con difusión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En cuanto a los 

oficios para la Cuenta, informo a la Excma. Junta de Gobierno 

que se han recibido dos. 

Uno del señor Presidente de la Cuarta Comisión Legis- 

lativa relativo al proyecto que modifica el Estatuto del Perso- 

nal de Investigaciones de Chile, boletln 473-02, en el cual se- 

ñala que todas las Comisiones Legislativas han aprobado la idea 

de legislar, pero disienten en la forma de llegar a un texto ÚnL 

CO. 
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En razón de e l l o ,  p ide  a l a  Junta  Comisión Conjunta. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- ¿Conforme? 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Conforme. 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Bien. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En seguida,  y 

en Último l u g a r  de m i  Cuenta, hay un o f i c i o  que pedS a l  Secre- 

t a r i o  d e l  Senado e l e v a r  por m i  intermedio a l a  Excma. Junta  de 

Gobierno, a propós i to  de su designación como Decano de l a  Fa- 

c u l t a d  de Derecho. 

Esta  s i t u a c i ó n  e s  conocida por l a  H. Junta  de Gobier 

no; en ses idn  pasada s e  t r a t ó  e l  tema. 

Recibl  a l  S e c r e t a r i o  d e l  Senado quien me informó de  

su designación como Decano, y con ocasion de e s t a  v i s i t a  s e  

convers6 sobre una eventual  compatibi l idad o incompatibi l idad 

de ambos cargos.  

Me expresó e l  S e c r e t a r i o  d e l  Senado que, a su j u i c i o ,  

no habfa incompatibi l idad y me indicó  l a s  consideraciones que 

se rv lan  de base para  e se  punto de v i s t a .  

L e  pedl  hace r lo  por  e s c r i t o  con e l  ob je to  de  poder i n  - 
formar a l a  Excma. Junta  de Gobierno y,  en s l n t e s i s ,  señala  en 

su documento, primero, que l a  norma que podrla  s u s c i t a r  alguna 

duda y que es l a  contenida en e l  dec re to  l e y  2.323 --"Los Secre - 
t a r i o s  d e l  Senado y de l a  Cdmara de Diputados tendrán obl igac ión  

de dedicación exclus iva  a l  cargo."-- , ya e x i s t l a  para l o s  funcio  - 
nar ios  d e l  C q e s o , e r a  e x i g i b l e  a todos,  y que l a s  Comisiones de 

P o l i c l a  I n t e r i o r  de ambas Cdmaras, que e ran  l a s  que aprobaban 

l o s  reglamentos por  l o s  cua les  s e  r eq lane l  funcionamiento i n t e r -  

no de  e l l a s  y e l  personal ,  entendieron que e s t a  s i t u a c i ó n  de de- 

dicación exclus iva ,  primero, no i n c l u l a  l a s  ac t iv idades  docentes,  

y ,  segundo, pe rmi t l a  a l  funcionar io  desempeñar algGn cargo siem- 

pre  que e s t u v i e r a  d i spon ib le  en e l  momento que se l o  n e c e s i t a r a  

en e l  Congreso. 

Agrega, ademds de  eso,  un argumento de orden lega1,que 

e s  e l  a r t f c u l o  54 de l a  l e y  15.575, que p r e s c r i b e  l o  s igu ien te :  
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"Declárase que el desempeño de los cargos docentes directivos 

de Decano de Facultad de la Universidad de Chile es compati - 
ble con todo otro empleo o función que se preste al Estado". 

En estas condiciones, el Secretario del Senado seña - 
la que, a su parecer, no hay incompatibilidad legal. Con to- 

do, él m.anifiesta que, desde el punto de vista ético, estima 

que no es propio recibir las dos remuneraciones, y añade que 

está en condiciones de poder expresar que ha dispuesto hacer 

entrega de su sueldo del Senado, deducidos los impuestos pre- 

visionales, a la Tesoreria de esa rama del Congreso con el ob - 
jeto de que tales rentas se utilicen en otras finalidades del 

servicio. 

Y, en todo caso, y esto me lo dijo luego verbalmente 

y se lo :,pregunté para aclararlo, que él ponfa su cargo y su 

condicidn a disposici6n de la Excma. Junta de Gobierno. 

Eso es todo, mi General, lo que puedo informar sobre 

el particular. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Opiniones? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- A mi juicio, si no exis- 

ten incornpatibilidades legales, no tendrlamos por qué preocu- 

parnos de ese asunto y habrla que dejar las cosas como están. 

En cuanto a lo que haga o no haga con el sueldo, serla ~610 pro - 
blema de él. 

Esa es mi opini6n. 

Un señor asistente.- Concuerdo plenamente con lo ex - 
presado por el General Mendoza. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Si es absolu- 

tamente legal, no tengo ni una sola observación. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Entonces, le 

contestarla. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Creo que este asunto es 

totalmente legal y que, en cierta forma, aqul en gran parte ar - 
mamos un problema que incluso lo est6 llevando a considerar que 

a lo mejor nosotros juzgamos poco ético que él perciba dos su- 
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dos por actividades completamente compatibles, totalmente lega - 
les. 

Personalmente, eso no me parece bien. Deseo agregar 

que no solamente estoy de acuerdo en que haga lo que quiera, 

sino que pienso que de alguna forma surgió en él la idea de 

que la Junta considerarla poco ético que él percibiera dos suel - 
dos que son totalmente legales y compatibles, y yo no lo consi- 

dero poco ético. Deseo que realmente él conozca al menos mi 

opinión --no sé lo que piensan los demás señores miembros de 

la Junt.a-- en el sentido de que si las actividades son compatL 

bles, por esencia los sueldos también lo son y no puede haber 

nada contra la ética; y que él haga donación de uno de ellos lo 

considero hasta molesto para mi. 

Casi estimarTa eso como poco ético, porque en el fon- 

do nos está diciendo: "Mire, considero poco ético recibir estos 

dos sueldos que son legales y compatibles, de manera que entre- 

go éste". As5 que me parece mal. No solamente no lo considera - 
rla bien, sino que, repito, me parece mal. 

Esa es mi opinión. 

¿Qué piensan los señores miembros de la Junta? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Estoy de acuerdo. Empecé 

diciendo lo mismo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Estimo que no es lo mis- 

mo que él haga lo que quiera y done su sueldo.. No me parece 

bien: mle parece mal. Quiero que esto quede claro: considero 

que no estd bien, que estd mal que haga eso. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- ¿Se podrla re - 
petir la parte correspondiente? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Como no, señor, 

le daré lectura. En todo caso, previamente quiero decir que el 

tema lo planteó él, no fue una sugerencia mla, y él no se sin- 

tió presionado al decirlo porque no existla tal presión: 

"No obstante," --manifiesta-- "de acuerdo con los 

antecedentes señalados anteriormente y aun cuando no existan 
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dudas acerca de la compatibilidad legal para desempeñar el car- 

go de Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chi - 
le y de Secretario del Senado, el suscrito deja constancia de 

que se siente moralmente inhibido" ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Entonces, si es moralmen- 

te, renuncie a uno de los dos puestos, pero si no quiere renun- 

ciar, perciba ambos sueldos derechamente. 

Si él personalmente considera inmoral recibir un suel - 
do, también es inmoral tener el nombramiento, porque tengo enten 

dido que las dos cosas no son separadas. En el fondo, si el tra - 
bajo es Etico y es compatible, también lo es la remuneración 

por esencia de las cosas. 

Por lo tanto, si quiere tener nada más que un sueldo, 

renuncie a un puesto. De lo contrario, debe recibir las dos re - 
muneraciomes como debe, honestamente y cumpliendo sus labores. 

Si las dos son compatibles, también lo son los dos sueldos. 

Personalmente, me parecla mal que él renunciara a una 

de las re~nuneraciones, las donara o hiciera cualquier cosa, pe- 

ro si considera que no es ético recibir ese otro sueldo, tampo- 

co es ético que tenga el puesto. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Estoy de acuer - 
do con eso. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Ese es exactamente mi pun - 
to de vista, y que quede registrado. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Sugiero, señor, 

hacerle presente la observación ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Hasta ahora, usted ha ne- 

gociado con él, as1 es que quiero que usted le diga esto, tal 

cual: que en la Junta pareció mal la cosa y que nosotros cree- 

mos que tiene perfecto derecho, si las dos funciones son compa- 

tibles y los dos sueldos también, reitero, tiene pleno derecho 

a ambos y debe gozar de ambos. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Pido autoriza - 
ción para decirle eso. 
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E l  señor GENERAL MATTHE1.- Eso es l o  que us ted  debe 

man i fes ta r l e ,  y que no nos pa rece r l a  b ien  l o  o t r o  porque son 

dos cosas  que van juntas .  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- S i  l a  l e y  l o  

cons idera ,  t i e n e  que r e c i b i r  sus  dos sueldos.  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Debe r e c i b i r l o s .  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA FUERZA AEREA.- L a  re - 
muneraci6n e s  inherente  a l a  función. 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Lo es. 

--Hay v a r i o s  didlogos.  

E l  señor JEFE DE GABINETE DE LA ARMADA.- M i  General, 

m e  parece p e r t i n e n t e  recordar  que cuando nosot ros  hacemos c l a  - 
ses, tenemos derecho a r e c i b i r  h a s t a  doce horas  u n i v e r s i t a r i a s  

de sueldo ...... (no s e  ent iende  e l  r e s t o  de l a  f r a s e ) .  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- E s  s imilar .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Claro,  y nadie  renuncia a 

eso . . . 
E l  señor  JEFE DE GABINETE DE LA ARMADA.- .... son pe r  - 

fectamente compatibles con todas  o t r a s  remuneraciones, g r a t i f i -  

caciones,  l o  que sea .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- E s  n a t u r a l .  

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE LA FUERZA AEREA.- ..... 
(no se ca.pta e l  comienzo de  l a  f r a s e )  ... también t i enen  dedi- 

cación ex:clusiva, a s 1  e s  que, t a l  como d i c e  m i  Almirante Cruz, 

no veo qué d i f e r e n c i a  hay. 

E l  s eño r  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Terminada m i  

Cuenta, señor .  

E l  señor  SECRETARIO DE LA JUNTA.- Solamente para de- 

j a r  cons tancia  en A c t a ,  deseo d a r  cuenta de un o f i c i o  enviado 

por e l  señor P res iden te  de  l a  Primera Comisión L e g i s l a t i v a ,  m i  

Almirante Jos6 Tor ib io  Merino Cas t ro ,  quien ha puesto en conoci - 
miento de l a  Junta  de Gobierno que, dada su imposibi l idad para  

a s i s t i r  a e s t a  ses ión ,  s e r á  reemplazado por e l  señor V i c e a l m i  - 
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rante don Germ6n Guesalaga Toro, Jefe del Estado Mayor General 

de la Armada, quien se encuentra presente en esta oportunidad. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Bien, gracias. 

TABLA 

1,- PROYECTO DE LEY QUE FACULTA AL SERVICIO MEDICO LEGAL Y A 

LOS SERVICIOS DE SALUD PARA CELEBRAR CONVENIOS QUE SERALA 

(BOLETIN 418-07). 

El señor GENERAL MATTHE1.- Tiene la palabra el Rela - 
tor, don Jos6 Bernales. 

El señor JOSE BERNALES, RELATOR.- Informo a la H. 

Junta de Gobierno el proyecto de ley presentado por el Ejecuti 

vo en virtud del cual, originalmente, se deseaba autorizar al 

Servicio Médico Legal para celebrar convenios con personas ju- 

rrdicas y particulares y adem6s con los Servicios de Salud pa- 

ra ejecutar, por intermedio de éstos, todos los peritajes que 

los jueces le encomendaban. 

Sobre la materia, deseo hacer presente lo siguiente. 

Del artlculo 221 del Código de Procedimiento Penal 

se desprende que uno de los medios más importantes para deter- 

minar el cuerpo del delito y para poder también apreciar la res - 
ponsabilitlad del delincuente, es el peritaje: "El juez pedird 

informe de peritos en los casos determinados por la ley, y siem - 
pre que para apreciar alg6n hecho o circunstancia importante, 

fueren necesarios o convenientes conocimientos especiales de al - 
guna ciencia, arte u oficio". 

Y en el inciso segundo de dicha norma se estatuye lo 

siguiente: 

"En los departamentos en que exista un servicio p6bli- 

co costeado con fondos fiscales o municipales destinado a prac- 

ticar actu.aciones o diligencias periciales de la naturaleza de 

las requeridas por el tribunal para el proceso, deberá encargar - 
se de preferencia a dicho servicio evacuar el respectivo dicta- 
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men p e r i c i a 1  y en caso de que alguno de l o s  empleados de esa  

o f i c i n a  sea designado nominativamente para e f e c t u a r  l a  d i l i g e n  - 

tia, no t endrá  remuneración e s p e c i a l  por e s t a  l abor . "  

Sin embargo, e l  i n c i s o  t e r c e r o  es t ab lece :  "No obstan - 
t e  l o  d ispues to  en e l  i n c i s o  a n t e r i o r ,  e l  t r i b u n a l  podrd d e s i g  

nar  p e r i t o s  que f iguren  en l i s t a s  que formardn l a s  Cortes  de 

Apelaciones". 

De e s t o  s e  deduce entonces que, actualmente,  de acuer  - 
do ron e l  Código de Procedimiento Penal,  en e l  fondo e l  juez 

puede e l e g i r  e n t r e  e l  S e r v i c i o  Médico Legal para e s t o s  p e r i t a -  

j e s  y l o  p r e f e r i r a ,  pero también puede acud i r  a l o s  informes 

p e r i c i a l e s  p a r t i c u l a r e s .  

En e l  proyecto p r imi t ivo  s e  permi t la  a l  Se rv ic io  Médi - 
co Legal c e l e b r a r  convenios con personas n a t u r a l e s  y j u r l d i c a s  

por cuenta  d e l  Se rv ic io ,  o s e a ,  siempre b a j o  l a  responsabi l idad 

de é l ,  y ,  asimismo, convenir con l o s  Se rv ic ios  de Salud e s t o s  

mismos p e r i t a j e s .  

E l  o b j e t i v o  e r a  obtener  una mayor r iguros idad  c i e n t l -  

f i c a  en l o s  p e r i t a j e s ,  porque, evidentemente, e l  Se rv ic io  Nacio - 

na l  de  Salud cuenta con mayores medios y más es tablec imientos  

para e j e c u t a r  t a l e s  p e r i t a j e s ,  que son t a n  importantes.  

La S e c r e t a r l a  de ~ e g i s l a c i 6 n  h izo  un proyecto s u s t i t u  - 
t ivo ,que  en r e a l i d a d  modificaba de manera formal l a  i n i c i a t i v a  

o r i g i n a l ,  que determinaba que ésta no es una función pfiblica 

del Se rv ic io  Médico Legal,  e s t o  de informar per ic ia lmente ,  s i n o  

que, en verdad, e s  una función admin i s t r a t iva  de c a r á c t e r  pfibli - 
co, por  cuanto también pueden hace r lo  l o s  p a r t i c u l a r e s  mediante 

l o s  peritajes p a r t i c u l a r e s .  

Las Comisiones L e g i s l a t i v a s  Tercera y Cuarta aprueban 

l a  idea  de l e g i s l a r  sobre l a  base  d e l  t e x t o  de l a  S e c r e t a r l a  de 

Legislaci6n.  

La Primera Comisión L e g i s l a t i v a ,  después de e s t u d i a r  

bien e l  problema, f u e  de opinión,  l o  mismo que l a  Segunda, de 

ped i r  informes a l  señor Minis t ro  de  J u s t i c i a  para que determina - 
r a  cuá l  e r a  l a  organización a c t u a l  de l o s  s e r v i c i o s  de medicina 
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l e g a l ,  a l  Min i s t e r io  de  Salud y también a  l a  Excma. Corte  Su 

prema . 

La Excma. Corte  Suprema estuvo de acuerdo con e l  

proyecto s u s t i t u t i v o  de l a  S e c r e t a r l a  de  Legislación.  E l  M i -  

n i s t e r i o  de  J u s t i c i a  inform6 acerca  de l a  a c t u a l  organizacibn,  

l o   mismo^ e l  Min i s t e r io  de  Salud, de l o s  s e r v i c i o s  médico-lega- 

l e s ,  y s e  determinó en e s t o s  informes que, en r e a l i d a d ,  e x i s t e  

una c o r r e l a c i ó n  muy Intima e n t r e  l o s  Se rv ic ios  de Salud y e l  

Se rv ic io  Médico Legal,  porque continuamente s e  p res tan  colabo- 

rac ión  con e l  ob je to  de  r e a l i z a r  esos  p e r i t a j e s .  

Posteriormente,  y  con e l  o b j e t o  de  d a r  mayor segu- 

r idad  y acuciosidad a  l o s  informes, l a  Primera Comisión Legis- 

l a t i v a  fue  de opinión de que l a  au to r i zac ión  para  convenir f u e  - 
r a  dada dnicamente para que e l  Se rv ic io  Médico Legal h i c i e r a  

convenios con e l  Se rv ic io  Nacional de Salud. S i  é s t e  no t e n f a  

l o s  elementos s u f i c i e n t e s ,  podrfa c o n t r a t a r  con p a r t i c u l a r e s  y ,  

en concepto de  l a  Segunda Comisión L e g i s l a t i v a ,  también con en - 
t i d a d e s  ptíblicas.  

O sea ,  en r e a l i d a d ,  e l  dnico  responsable  de esos  in-  

formes ser.fa e l  Se rv ic io  Médico Legal. E l  Se rv ic io  Nacional 

de Salud p r e s t a r l a  t a l e s  s e r v i c i o s  cuando aquél  no pudiera  ha- 

c e r l o .  Y l o s  p a r t i c u l a r e s  o empresas pbb l i cas ,  t a l e s  como l o s  

h o s p i t a l e ! ~  u n i v e r s i t a r i o s ,  e t c é t e r a ,  podrfan, siempre por cuen - 
t a  d e l  Se rv ic io  Nacional de  Salud y d e l  Médico Legal,  hacer  d i  - 
chos informes. 

Con fecha de aye r ,  e l  Min i s t e r io  de J u s t i c i a  s o l i c i -  

t ó  a c l a r a r  una p a r t e  d e l  proyecto,  a l a  que da ré  l e c t u r a ,  que 
l a  Segunda Comisión ha insinuado a  l a  H .  Junta  de Gobierno, 

con e l  ob je to  de  que quede b ien  especi f icado que dichos subcon - 
t r a t o s  o subconvenios que ha r6  e l  Se rv ic io  Nacional de Salud 

con p a r t i ~ c u l a r e s  también pueda e j e c u t a r l o s  con h o s p i t a l e s ,  co- 

mo l o  veremos a  cont inuación.  

E l  proyecto quedó de  l a  s i g u i e n t e  manera t a l  c u a l  s e  

presenta  a l a  H .  Junta  de  Gobierno: 
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"Art lcu lo  lo.- Facbl tase  a l  Se rv ic io  Médico Legal 

y a l o s  Se rv ic ios  de Salud dependientes d e l  Min i s t e r io  de Sa- 

lud para c e l e b r a r  e n t r e  s i  convenios a f i n  de que e s t o s  G l t i -  

mos r e a l i c e n  l a s  p e r i c i a s  e informes médico-legales que r e  - 

quieren  l o s  Tribunales  de J u s t i c i a . "  

O sea ,  s e  e l imina l a  p o s i b i l i d a d  de que directamen- 

t e  e l  Se rv ic io  Médico Legal pueda hace r lo  con p a r t i c u l a r e s  o 

con empresas públ icas .  

"Estos convenios deberán s e r  aprobados por dec re to  

supremo d e l  Min i s t e r io  de  J u s t i c i a  que serd  s u s c r i t o  por e l  

Minis tro d e l  ramo ba jo  l a  fórmula "Por orden d e l  Pres idente  

de  l a  Repbblica. 

"Ar t lcu lo  2O.- Para e l  cumplimiento de l o s  conve- 

n i o s  a que se r e f i e r e  e s t a  l e y ,  l o s  Se rv ic ios  de Salud debe- 

r án  u t i l i z a r  su personal ,  i n s t a l a c i o n e s ,  equipos y demás e l e  - 
mentos t écn icos  de que dispongan." 

Esto l o  e s t á n  haciendo en muchos casos ,  en espe - 
c i a l  en provinc ias ,  y aprovechando que e l  juez nombra a l  an- 

t i g u o  méldico de ciudad, o sea ,  a l  medico que r e a l i z a  l a s  au- 

t o p s i a s  y o t r o s  informes médico-legales. 

Entonces, en l a  p r b c t i c a ,  actualmente é s t o s  operan 

con l o s  Se rv ic ios  de  Salud. 
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El inciso segundo expresa: " En los casos en que los 
servicios de Salud contratantes no cuenten en su personal con 

profesionales o técnicos especialistas, podrdn contratarlos con 

cargo a las prestaciones pecuniarias que hayan convenido con el 

Servicio Medito Legal." 

En este articulo, nosotros, en la Comisi6n Segunda, he - 
mos entendido que en este caso los Servicios de Salud contratan- 

tes, si no cuentan con el personal o con profesionales o técnicos 

especialistas, pueden contratarlos con otras personas, naturales 

o jurldicas, con cargo a las prestaciones pecuniarias que hayan 

convenido con el Servicio Médico Legal y esto está expuesto en 

el informe que hicimos. 

Sin embargo, el señor Ministro de Justicia estim6 que, 

en realidad, esto no estaba suficientemente claro y él es parti- 

dario de agregar en este inciso, como una petici6n subsidiaria, 

que se puedan contratar estos servicios por los Servicios de Sa- 

lud con personas naturales o jurldicas, por ejemplo, hospitales 

universitarios, etcétera. De manera que quede mds claro el hecho 

de que este subconvenio pueda hacerse con estas personas juridi- 

cas 

El artlculo 3 O  dispone: " Los Servicios de Salud que 
celebren estos convenios y sus funcionarios, quedarán sujetos, 

en relación con los trabajos e informes que ejecuten, a las dis- 

posiciones del decreto con fuerza de ley No 196, de 1960, del M& 

nisterio de Justicia, y sus normas complementarias, y al control 

del Servicio Médico Legal, sin perjuicio de las demás normas que 

les sean aplicables." 

El artlculo 4 O  estatuye que importan para todos los efec - 
tos procesales del crimen, para todos los efectos legales, las 

pericias e informes mgdico-legales que expidan los Servicios de 

Salud por cuenta del Servicio Médico Legal y se considerarán emiti- 

dos por éste y bajo su responsabilidad. O sea, que prácticamente 

es el Servicio Médico Legal el que debe informar al juez y éste 

va a poder tener plena fe en este informe. 

El articulo 5 O  se refiere al artlculo 221 del Código de 
Procedimiento Penal, que en el inciso segundo dispone --ya expli- 

qué-- que deberá encargarse de preferencia al. Servicio Médico Legal 

evacuar el respectivo informe y en el caso de que alguno delos 
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empleados de esa oficina sea designado nominativamente para efec- 

tuar la diligencia, no tendrá remuneración especial. 

En este artlculo 5O se dice: "No obstante lo dispuesto 

en el iriciso segundo del artlculo 221 del Código de Procedimien- 

to Penal, el Servicio Médico Legal deberd pagar las pericias e 

informes médico-legales que los Servicios de Salud elaboren en 

virtud de los convenios a que se refiere esta ley, de acuerdo con 

el arancel a que se alude en el inciso final del citado artlculo" 
-- o sea, habr6 una compensación económica de servicio a servicio-- 
"y con cargo a los recursos que la Ley de Presupuesto ponga a su 

disposición." Esto se est6 refiriendo evidentemente a las Leyes de 

Presupuesto de cada año, no a la Ley de Presupuesto actual, como 

venia en el proyecto primitivo. 

Y, nArtfculo 6O.- La aplicación de las disposiciones de 

esta ley no podrd significar un mayor 

gasto fiscal.". 

Es todo lo que puedo decir a la H. Junta. 

Si hay alguna pregunta, encantado de poder absolverla. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Ofrezco la palabra. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- Yo quiero hacer presen- 

te que en realidad hay algunos vaclos en el proyecto. 

Desde luego, se parte de la base que el Instituto Médi- 

co Legal se desprenders de toda la infraestructura que tiene en 

Regiones y, particularmente, de los médicos u otros funcionarios 

que prestan servicios ahl, de manera que este Servicio no tendr6 

ning6n control sobre los informes que expida el Servicio de Salud, 

sea porque los ha prestado directamente o porque los ha contrata- 

do con profesionales o con personas jurldicas. De suerte que ahl 

se ve que hay un vaclo en cuanto a que no se ha tomado en conside - 
ración que hay que mantener esas personas para que ejerzan la su- 

pervigilancia de los informes que se expidan en las Regiones. 

En segundo término, quiero hacer presente también que 

esto importa un mayor gasto fiscal, desde luego, por la razón que 

ya he indicado, el Instituto Médico Legal no se puede desprender 

de todos los funcionarios que ejercen los controles en las Regio- 

nes. 

Y, en segundo lugar, el ahorro que significa el que los 

informes no los expidan ya funcionarios peritos ad-hoc, sino que 

funcionarios del Ministerio de Salud o contratados por el Servicio 



de Salud, es menor que el mayor gasto que importa el tener que 

pagarles los honorarios a los profesionales que presten estos 

servicios, porque los honorarios deben remunerarse de acuerdo 

con el arancel que precisamente ha fijado el Ministerio de Jus 

ticia. 

De manera que esta afirmación contenida en la parte 

final del proyecto, no es efectiva. importa un mayor gasto e, 

inclusive, significaunmayor gasto en el presente año, porque su - 
pongamos que esta ley entre en vigencia y, no solamente en vigen - 
tia, sino que esté ya en aplicaci6n en el mes de agosto, bueno, 

vamos a quedar con diferencias en los meses de septiembre, octu- 

bre, noviembre y diciembre. De tal suerte que esto importa mayor 

gasto. 

Querfa hacer estas reflexiones, señor General. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Perdón. 

Si importa un mayor gasto, tiene que haber un informe 

de Hacienda, que en este caso no está. O sea, tiene que volver a 

Comi S i61i. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Yo serla partidario 

de escuchar también al señor Ministro de Salud por si tiene al- 

guna observación diferente a la que ha planteado el Ministro de 

Justicia para que también se considerara en la Comisión Conjunta. 

El señor MINISTRO DE SALUD PUBLICA. - Muchas gracias, sefbres 
miembrosi de la Junta. 

En realidad, el Ministerio de Salud ha estudiado con 

bastante detalle este proyecto del Ministerio de Justicia, par- 

ticularrriente porque piensa que en alguna medida viene a resolver 

un problema que en la practica se viene presentando continuamen- 

te a lo largo del pals. 

Estas son situaciones que se provocan por los diferen- 

tes accidentes y hechos que le corresponde conocer al Instituto 

Médico Legal y que ocurren en zonas donde no existe obviamente 

el personal de este Servicio,circunstancia en la cual los funcio - 
narios del Servicio de Salud actGan con una función delegada. 

Por lo anterior, hemos estimado necesario hacer algu - 
nas observaciones al artfculo 2 O ,  con el propósito de darle una 
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mayor flexibilidad. 

En segundo término, estas observaciones también van 

un poco mds a116 del hecho de que los Servicios de Salud dispo - 

nen de una reglamentación que es el decreto supremo No 79, de 

1981, del Ministerio de Salud, que regula lo que podrlamos de- 

nominar la practica privada, obviamente referida a enfermos 

dentro de los Servicios de Salud. Y también regula las activida 

des privadas dentro de los Servicios de Salud, fuera de los ho- 

rarios funcionarios. 

Como las tareas que en este caso deberia prestar el 

personal se alejan de estas disposiciones que son expresamente 

referidas a la atenciónde enfermos, hemos estimado conveniente 

hacer 1.a siguiente observación al articulo 2 O ,  introduciendo un 

e1ement.o intermedio en el segundo párrafo y agregando un tercer 

inciso. 

Nuestra proposición para el artlculo 2 O  es del tenor 

siguiente: "Para el cumplimiento de los convenios a que se re- 

fiere esta ley, los Servicios.de Salud deberdn utilizar su per - 
sonal, instalaciones, equipos y demas elementos técnicos de que 

dispongan." Con esto, los Servicios de Salud naturalmente se 

obligan a prestar el servicio. 

Y, "En los casos en que los Servicios de Salud contra - 
tantes no cuenten en su personal con profesionales o técnicos 

especialistas o con las instalaciones, equipos o elementos nece - 
sarios, podrdn contratarlos con cargo a las prestaciones pecunia - 
rias que hayan convenido con el Servicio Mgdico Legal." Es decir, 

en alguna medida es un subcontrato del Servicio de Salud contra 

los ingresos que éste tendrla por el convenio que estaria vigen- 

te, con los aranceles que se aplicarfan con el Servicio Médico 

Legal. 

Y el tercer inciso dice: "Con todo, los Servicios de 

Salud podrdn celebrar convenios con sus funcionarios para que és - 
tos presten servicios fuera de sus horas contratadas, con cargo 

a las mismas prestaciones pecuniarias a que se refiere el inciso 

anteri0.r. " 

En otras palabras, el Ministerio piensa que haciendo 

uso de este Fondo que teóricamente adquiere el Servicio de Salud 
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por la prestación de servicios que le entrega al Servicio Médico 

Legal, puede buscar una fórmula apropiada, desde el punto de vis - 

ta operativo y económico, para que los funcionarios que se com - 
prometan en esta especialidad le den una estabilidad a la funcibn, 

en primer lugar. Y, en segundo término, una buena cobertura a lo 

largo del pais. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- ¿Me permite? 

En realidad, la indicación del Ministerio de Salud vie - 
ne a salvar el vaclo que observaba el Informante, en cuanto a que 

se podfan contratar los servicios profesionales y no de personas 

jurldicas. De esta manera queda amplio el precepto, porque aqul 

se establece que en los casos en que los Servicios de Salud con- 

tratantes no cuenten en su personal con profesionales o técnicos 

especialistas o con las instalaciones, equipos o elementos nece- 

sarios, podrán contratarlos con cargo a las prestaciones. Asl 

que se refiere, tanto a personas naturales, como a establecimien - 
tos en los cuales se puedan prestar estos servicios. 

Y el Gltimo inciso a que aludla el señor Ministro de 

Salud también tiene mucha importancia, porque entonces se pagarán 

a estos profesionales los honorarios de acuerdo con el arancel 

del Ministerio de Justicia y no se pagarbn como horas extraordi - 
narias, en que el aumento serla mlnimo. 

Por lo tanto, en mi opini6n1 realmente tiene mucha im - 
portancia la indicación que ha formulado el Ministerio de Salud. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Gracias. 

Entonces, creo que el procedimiento serla que, estan - 
do el proyecto básicamente aceptado como estb, se enviaria a Ha- 

cienda a fin de solicitar el informe correspondiente, en razón 

del problema del mayor gasto que ello involucra. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Sin perjuicio de con - 
siderar también la observación del Ministro de Salud. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Partimos de la base que eso 

ya est6 incorporado, estb como bbsicamente aceptado, pues estan- 

do de acuerdo los dos señores Ministros, debe volver a Comisión. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- Yo creo 

que no, porque la observación que hacla el señor Ministro de Jus - 
ticia en orden a un mayor gasto, como que quedarla salvada con esta 
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propc>sición que estd haciendo el Ministerio de Salud. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No veo donde. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- No tiene ninguna re- 

lación. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Si no tiene la plata. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- No tiene relación. 

Un señor ASISTENTE.- De todas maneras existe convenio 

y hay que pagar. 

--Diálogos. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Por eso, debe volver a Co- 

misi6n. 

Un señor ASISTENTE.- A Comisión y a informe de Hacien- 

da. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Y Hacienda informard. 

El señor GENERAL MATTHE1.-Correcto. 

¿Quedamos en eso? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme y aceptada 

la observación del Ministro de Salud. 

El señor GENERAL MATTHE1.- S I ,  claro. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Y en estudio con Ha - 
cienda lo del Ministro de Justicia. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Depende,si el informe de 

Hacienda es favorable, no hay mSs problema, vuelve a Junta. Si 

hay objeciOn, tendrd que haber otras reuniones para estudiar 

la situ.aci6n. 

El señor VICEALMIRANTE GUESALAGA.- Perd611, mi General. 

¿El regreso a Comisión de esto significa Únicamente 

que ést12 lo traspasa a Hacienda para el informe o la Comisi6n 

tiene el derecho a reestudiarlo? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Si quiere reestudiarlo, pus 
de hacerlo. Cuando vuelve a Comisión, se entiende que se puede 

rever todo, porque para eso vuelve. 
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Pueden pasar  muchas cosas ,  inc luso ,  puede s e r  que 

Hacierida d iga  que no. 

E l  señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Quizds s e r l a  i n t e -  

resant ,e  una Comisión Conjunta en r e l a c i 6 n  con e s t e  proyecto.  

Un señor ASISTENTE.- Tiene que s e r  Comisi6n Conjunta. 

E l  señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Ya, e s  Conjunta. 

Per fec to .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Bueno. 

--El proyecto vuelve a Comisión. 

2.-  PROYECTO DE LEY QUE CONCEDE PLAZO ADICIONAL A EX TRABAJADORES 

DE ENACAR S.A. PARA LA CESION DEL DERECHO A QUE SE ALUDE EN EL 

ARTICULO TRANSITORIO DE LA LEY N o  18.174 (BOLETIN N o  460-03) 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- E l  Re la to r ,  señor  Naranjo, 

t i e n e  La pa labra .  

E l  señor  CESAR NARANJO, RELATOR.- Gracias.  

E l  proyecto e s t S  c a l i f i c a d o  como de f 6 c i l  despacho. 

Estd e s t ruc tu rado  en base a un a r t l c u l o  Gnico que se compone de 

dos i n c i s o s  y t i e n e  por  o b j e t o  conceder un plazo ad ic iona l  a 

l o s  ex t r aba jadores  de ENACAR para  ceder  e l  derecho de r e c i b i r  

cursos de  capaci tac ión  g r a t u i t o s ,  impartidos por e l  Serv ic io  Na- 

c iona l  de Capacitacion y Empleo,a algGn descendiente  leg l t imo o 

h i j o  n a t u r a l .  

La ces ión  también comprende e l  derecho a una beca men- 

s u a l  de cargo f i s c a l  ascendiente  a l  3 0 %  de un ingreso  mlnimo,que 

a l a  fecha equiva le  a 1 .960  pesos. Y a l a  vez,  una beca a d i c i o  - 
n a l  a quienes aprueben e l  curso ,  de un 20% de un ingreso  mlnimo, 

que equiva le  a 1.307 pesos. 

E l  a r t i c u l o  t r a n s i t o r i o  de l a  l e y  N o  18.174 concedió 

un plazo de noventa d l a s  a e s t o s  ex t r aba jadores  para  que h i c i e -  

sen l a  ces ión  de su  derecho. 

Por razones de desconocimiento de l a  norma l e g a l  y por 

e s t a r  mal informados o por enfermedad, también, como l o  d i c e  e l  

Mensaje, e s t a s  personas,  que ascienden aproximadamente a t r e s c i e n  - 
t a s ,  no h i c i e r o n  uso de e s t a  f a c u l t a d ,  razón por l a  c u a l  este pro - 
yecto  t i e n e  por ob je to  da r l e sunnuevo  plazo de c i e n t o  ochenta 

d i a s  para  que, dent ro  de é l ,  cedan sus  derechos a algdn descen - 
d i e n t e  leg l t imo o h i j o  n a t u r a l .  
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Las Comisiones Legislativas coincidieron en aprobar la 

idea de legislar, formulando como indicación el proyecto que su- 

gerla la Secretaria de Legislación. Con todos estos elementos se 

elaborá el siguiente texto que se somete a la consideracidn de 

la H. Junta de Gobierno: 

"Articulo bnico.- Concédese un plazo de ciento ochenta 

dfas para que los trabajadores de la Empresa Nacional del Carbón 

S.A. que, al 2 de diciembre de 1982, tenlan pendiente la realiza - 
ción de cursos de capacitaci6n, solicitados oportunamente en con - 
formidad a lo dispuesto en el decreto ley No 2.469, de 1979, pus 

dan ceder los derechos que en ellos les correspondan a algGn des - 
tendiente legltimo o hijo natural, siempre que no hayan efectua- 

do esta cesi6n en conformidad al artlculo transitorio de la ley 

No 18.174. 

"La cesi6n de estos derechos se ajustará a lo dispues- 

to en el inciso tercero del artlculo 4O de la ley No 18.174." 

Ese serla el texto que se propone a la consideración 

de la H. Junta de Gobierno. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Muy bien, gracias. 

Ofrezco la palabra. 

Se aprueba. 

--Se aprueba el proyecto. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Ofrezco la palabra. 

--Se levanta la sesi6n a las 17.05 horas. 
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